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Área: Operación y Centro de Control 

  

ANEXO AL INFORME DE NECESIDAD E IDONEIDAD  

 

JUSTIFICACIÓN DE SOLVENCIA Y COMPARATIVA CON EL 

PROCEDIMIENTO ANTERIOR 

 

CONTRATO DE SERVICIO DE ENVÍO Y RECOGIDA DE 

GARRAFAS Y CISTERNAS DE AGUA EN CORTES DE 

SUMINISTRO DE AGUA 

 

EXPEDIENTE N.º: 145/2025 



Anexo al Informe de necesidad e idoneidad 
Nº expediente: 145/2025 
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1. OBJETO DEL CONTRATO 

 

El objeto del contrato es la prestación del servicio de entrega y retirada de agua embotellada y el transporte de 

cisternas de agua para consumo humano propiedad de Canal de Isabel II, S.A. con cabezas tractoras autoportantes 

cuando se produzcan eventos de interrupción del suministro de agua, sean o no planificados, bajo unos criterios 

que deben ser adaptables a las diferentes circunstancias, en el ámbito de actuación de Canal de Isabel II, S.A., M.P. 

en la Comunidad de Madrid y sus provincias limítrofes (en adelante “los Servicios”).  
 

Además, se incluye en el contrato la renovación de la flota de cisternas propiedad de Canal de Isabel II, S.A., M.P. 

así como el suministro de cisternas autoportantes. 

 

2. ANTECEDENTES: PROCEDIMIENTO ANTERIOR 

 

Contrato 110/2022 de servicios de envío y recogida de cisternas y garrafas de agua en cortes de suministro. 

 

2.1 Licitadores presentados al procedimiento anterior 

 

3 licitadores. 

 

2.2 Cambios en los requisitos de solvencia 

 

Respecto al anterior procedimiento se han producido el siguiente cambio en la solvencia económica financiera:  

 

- Se mantiene el mismo importe de volumen anual de negocios pese a haber aumentado el valor estimado 

del contrato en la nueva licitación (pasa del 16,66 % del valor estimado del contrato anterior al 10,69 % 

del valor estimado de la nueva licitación). Y dicho importe de volumen anual de negocio pasa a ser global 

y no en el ámbito objeto del contrato como en el contrato anterior. Dicho cambio se realiza con el fin de 

facilitar una mayor concurrencia de empresas a la presente licitación. 

 

Se mantienen el mismo requisito de solvencia técnica-profesional solicitado en anterior procedimiento. 

 

2.3 Cambios en los criterios de valoración 

 

Se mantienen los siguientes criterios de valoración con respecto al contrato anterior incluido sus pesos: 

- A) 2.1 Utilización de vehículos adscritos al contrato de bajo potencial contaminante para limitar las 

emisiones a la atmósfera: 12 puntos. 

- A) 2.2 Reducción de los tiempos máximo de entrega de garrafas…….15,5 puntos.  
 

Se modifica el último criterio de valoración relativo a las mejoras, eliminando las mejoras fijadas en el contrato 

anterior e incluyendo la siguiente mejora: 

 

- A) 2.3 Mejora: compromiso de aplicación de localización de flota de furgonetas …2,5 puntos. 
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Dicha mejora se establece para la optimización y control de tiempos de entregas y el uso de información para dar 

una información al ciudadano más precisa cuando el servicio esté en tránsito. 

 

 

 

3. JUSTIFICACIÓN DE LOS REQUISITOS DE SOLVENCIA ESTABLECIDOS EN EL PLIEGO DE CLÁUSULAS 

ADMINISTRATIVAS PARTICULARES 

 

- Solvencia económica y financiera: 

 

Cifra de negocio global: 

 

En relación con la solvencia económica y financiera, los licitadores deberán acreditar en el mejor ejercicio dentro 

de los tres (3) últimos disponibles en función de las fechas de constitución o de inicio de actividades del empresario 

y de presentación de las ofertas un volumen anual de negocios global por importe igual o superior a 413.654,50 €. 
Dicho importe se considera adecuado para garantizar que los licitadores cuenten con la suficiente solvencia 

económica y financiera para la realización de los trabajos objeto del contrato. En este sentido, la Ley de Contratos 

del Sector Público (LCSP) permite solicitar hasta 1,5 veces el valor estimado del contrato, y en este caso el importe 

requerido supone el 10,69 % del valor estimado. Para facilitar la concurrencia, la cifra de negocio requerida es 

global, por lo que no se exige que la cifra de negocio sea en el ámbito concreto del contrato y, adicionalmente, 

este requisito de solvencia puede ser integrado con terceros.  

 

- Solvencia técnica y profesional: 

 

En relación con la solvencia técnica y profesional, los licitadores deberán acreditar haber realizado servicios 

análogos a los del presente Contrato ejecutados en los cinco (5) últimos años anteriores a la fecha de publicación 

del PCAP en el perfil de contratante de Canal de Isabel II, S.A., M.P., (https://contratos-

publicos.comunidad.madrid/), con las siguientes unidades mínimas: 

 

o Los licitadores deberán acreditar al menos tres (3) contratos de servicio de productos alimenticios. 
 

Dichas unidades mínimas se consideran adecuadas para garantizar que los licitadores cuenten con la suficiente 

solvencia técnica y profesional para la realización de los trabajos objeto del contrato y facilita la concurrencia. En 

este sentido, los trabajos de transporte de agua requieren un conocimiento especializado, indispensables para el 

correcto funcionamiento, almacenaje y operación del servicio a realizar. Adicionalmente, para facilitar la 

concurrencia, este requisito de solvencia puede ser integrado con terceros. Finalmente, también para facilitar la 

concurrencia, se permite acreditar la solvencia técnica y profesional mediante los servicios realizados en los últimos 

cinco (5) años en vez de en los últimos tres (3) años que establece la Ley de Contratos del Sector Público (LCSP) 

como regla general para los servicios. 

 

- Clasificación:  

 

No hay correspondencia cpv-clasificación. 

 

 

https://contratos-publicos.comunidad.madrid/
https://contratos-publicos.comunidad.madrid/
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En conclusión, la solvencia requerida es adecuada para la correcta realización de las actuaciones objeto del 

contrato y se han tomado las medidas oportunas para favorecer la concurrencia. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

César Martín Megías 

Jefe de Área de Operación y Centro de Control 
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